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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS' QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL coBtERNo DEL óiériro FEDERAL Á imves DEL ÓRGANo PoLíTlco ADMlNlsrRATlVo

EN ALVARO OBREGóN A eUtEN EN LO-SUCeSVO SE LE OeÑOn¡tXnRÁ "LA DELEGACIÓN"'

REpRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ÁÑrOr.¡lO 6RESPO DíAz, DIREST9R GENERAL DE

ADM.NISTRACIóN, y pOR LA OTRA f¡l,tn etrNTRAt DE INGENIERIA TCl, S'A' DE C'V'

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR' - " PARTE A LA OUE EN LO

SUCESIVO SE LE ÉÑóMiÑÁNN Cór'¡O "EL PROVEEDOR'' DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CúUSULAS:

DECLARACIONES

t.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓNCAruO POLÍTICO'ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL OISTNITO FEDERAL, CON AUTONOM|A FUNCIONAL EN

ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122'

ApARTADo c, BASE TERcERA, innCcron Jt .oe ¡-n coNsTlruclóN PoLfTlcA DE Los

ESTAD9S uNtDoS MEXtcANos; i, iz-rnncclÓN lll, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERo'

104, 't05 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAF-OS-

pRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCTó¡I ttl, 5, 10 FRACCIÓN l, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y

.EGUND9 .i,ii"i'ié'rTüóóién xLV DE LA LEy oRGÁNrbn oe LA ADMrNlsrTlg!9||
púBLICA DEL DISTRITO FEDERAa; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO'1'3 FRACCION

lrl, r2o, tzt,izl'liliii¡ó pÁnnnr-cj, 122 Bls FRA99IÓN l, lNclso c Y DEMÁS RELArlvos
y ApLTcABLES DEL REGLAMENTó rruren¡oR DE LA Áoutt¡lsrnnclóN PÚBLlcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. REñÉ ANToNro cRESPo D¡Az. QUIEN ACREDITA su

PERSoNALDADcoNELNoMBRAM|ENToEXPEDIDoASUFAVoRcoMoDIREGToR
.ENERAL óE"nóiiñlsr;üC;éñ,-pón rn c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL DiA 0{ DE

OCTUBRE DE 2015.

1.3.- euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN EL ARTícuLo 122, ÚLTlMo PÁRRAFo Y 125

FRAcctóN I DEL REGLAMENTo INTERToR DE LA ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBL!CA?9-E-1.09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA cAcETÁ oFtctAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA DECIMA ocrAVA

ÉpOCA, l¡ C. .lern DELEGACIOÑÁu eru ÁlvRRO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR

GENERALDEADM|N|STMCIoN,LAFACULTADDESUSCR|BIRLoscoNVEN|oSY
coNTRATos DE ADeu rsrcroNEé, Ánne¡¡onutENTos, Y PRESTAcLóI¡ _DE sERv¡clos

CONTEMPLADOS EN LA LEY OE NOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRREspoNDtENrE REGLAMENTo, SEA l-¡crÁclÓu PÚBLlcA,.-..¡11Y[1.c]or[

RESTRTNTDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIoN DIREC-TAII

DEMÁs Acród lunioicbé oE cnnÁóien Áon¡trutsrRArlvo o DENTRo ?E--c-q*9yF5, ,

óTnnirr¡oolE y EN GENERAL ToDos AeuELLos QUE sE ENCUENTREN PREVlsros {Y\ \ r

REGULADos EN EL cóDtco ctvtl pARA EL DlsrRtro FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBlrb V

DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES {J"
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ADJ uDtcAclÓt'l o¡necrn
TALLER CENTRAL DE INGEN¡ERIA TCI' S.A. DE C.V.

QUE REQUIERE DE LOS
INSTRUMENTO.
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BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE

ELPRESENTEcoNTRAToSEADJUDICADECoNFoRMIDADcoNLoESTABLEC|DoEN
EL APARTADO 

.FUNDÁMenro LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO. /
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t.7.-

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISÍCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON tA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIo. ÁREA
SOLICITANTE, CI.AVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACTONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA coMo
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONTA TOLTEGA, CÓDIGO POSTAL O1I5O, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CTUDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- QUE ES UNA PERSONA FISICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX¡CANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE tA ADMINISTRACIÓN DE
I.A MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN I.AZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADM¡NISTRACIÓN PIJBLICA DEL DTSTRITO
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIF¡ESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO.
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALETA. POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTÍCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADM¡NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

11.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASi COMO CON I.A
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ART¡CULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. 'EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR. i

/1 ,
III.. DECLARAN AMBAS PARTES: \ \,,/qIII.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE I-A PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE GONTRATO.
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III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN Nt MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE AcUERDo coN SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

GLAUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE.LA DELEGACIÓN,', LOS BIENES Y/O SERVIcIos cUYA DESCRIPCIÓII, cRrurIonD Y PREcIo
UNITARIO SE RETACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'', 'EL PROVEEDoR" SE oBLIGA A oToRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICTOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINT|C|NCO pOR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXMO DEL CONTRATO, SE ENcUENTREN EN EL MISMo EJERbIcIo
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE Los BIENES Y/o sERVIcIos
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIENDOSE AJUSTAR LAs GARANTIAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. II¡-¡\ DELEGACIÓN'' PAGARÁ A 'EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE Los BIENEs Y/o sERVIcIos oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONToS MÁXIMoS o MÍNIMos
QUE SE ESPECIFICAN EN ELAPARTADO'MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FÍJOS Y EL ]MPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADo A..EL
PROVEEDOR', DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES PoSTERIoRES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANÁru oe MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA C\IIDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS. OBLIGANDOSE "EL PRoVEEDoR"
LEs coptA DE LA(s) nelr,lisléÑieil

FACTURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACÉN CCTEnRL Y/o ÁREA SoLICITANTE
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS

OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
DE APOYO LOGISTICO.

////
{
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A "EL pnóvlt-ooF; esre DEBERÁ RE¡NTEGRAR Los REMANENTES, MÁs Los
INTERESEs coRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉD¡TOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS' DEL ANEXO DOS.

tAS PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRÁ Iá FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", QUIEN TENDRA LA oBLlGAclÓN DE

TMpLEMENTAR Los MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, coNsERVAclÓN DE sus
CÁnnCrenísttcns, cALIDAD, coNDtcroNES oRtGtNALES Y ASEGURAMIENTO, slN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE úlln¡o cASo ,,EL pRovEEDoR" TENDRA LA oBLlcAclÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENEs oBJETo DE ESTE coNTRATO ET.T CI- ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRÁN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR "LA DELEGACIÓN', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE lAS pnuiánóéenn Cuerenro poR "EL pRovEEDoR" Y sE PRAcrlcARÁN soBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éennru nepueérÁs poR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIÓN".

'LA DELEGAG¡ÓN", PoDRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERíSIICnS Y ESP ECI F I CACION ES TÉCN I CAS SOLI C ITADAS.

PARA AQUELLos BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA

ENTREGA DE Los MtsMos, sE HARÁ UNA coMpARAclóN FfslcA coNTRA LAS MUESTRAS

euE EN sU cAso SEAN SoLtctTADAS poR 'LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS PoR "EL
pROVEEDOR" EN EL pROCESO DE ADQUlslclÓN Y/O SERV¡G|O, LAS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE "LA DELEGAGIÓN',; EN cAsO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LqS

bÁnncreñ¡sircÁs y EspEclFtcActoNES TÉcNtcAS soLtctrADAS, No sE REclBlRÁN Los
B¡ENES Y,o sERVIcIos A SATISFACCIÓN DEL ÁNEN SOLICITANTE Y SERÁ MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

sExTA.- LA vtcENctA DEL pRESENTE coNTRATo sERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU

roin¡ÁuznctóN y HASTA EL 3{ DE DIcTEMBRE DEL 2015, coNVlNlENDo AMBAS PARTES EN

euE ,,LA DELEGAcIóÑ', poonÁ slN RESeoNSABILTDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADO cgN
ANTTCTPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO 1t, t

sÉpTtMA.- AMBAs PARTES coNVIENEN EN QUE 'EL PRovEEDoR" SERA EL uNlqp' U
RESP9NSABLE DE LA UT¡LIZAcIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DF f[
KveruclóN y roDo Lo RELActoNADo coN Los DERECHoS DE PRoPIEDAD INDUSTRIAL_q/ \
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

RESPONSABILIDAD POR SU USO A'LA DELEGACIÓN".
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO APLICACIÓN' O -APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Así MtSMo A CRITERIo DE .LA DELEGAGIÓN,' sE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO 'EL
PROVEEDOR' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

LA DEL Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PNCSCruTE CONTRATO. LA PCiiCIÓN POR CSCruTO DEL PROVEEDOR ASí
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFo.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PRoVEEDoR' sE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6I PENÚLNMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDoR" sE coNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTícULo 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DTSTRTTO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO pEyA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES. /Et /l
IMPoRTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO PoR GIENTO) ANTES DEL LV.A. pOR CADA oin b*\ U
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE LA 

^ENTBEGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUEV 
.-

MÁX|MO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRATo
S DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

M
PERIODO.
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EN EL cAso DE PRESTACóN DE SERVIC¡OS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA S¡N ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MISMo, sALVo QUE EL ÁNEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRAR¡O. EL PRESTADOR DE

SERVIoIoS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cAsos SE LE COMUNICANA NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPEcTIVo DE DICHA GARANTíA, AL DIA STGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, ST SE rcUALA O

SUPERA LA APLIaAIIÓN DEL PaRaENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL ,LA

DELEGA,IÓN., P,DRÁ REsc''vD,R EL 9aNTRATO S',V NINGUNA RESPO'VSABILIDAD, MISMA

S,ITUA'IÓN QUE sE LE INFaRMARÁ AL PR'VEEDOR POR ESCRITO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTów.

DÉctMA cuARTA.- EL (LAS) Áneatst souctra¡trr,s.t SERA(N) LA(S) RESPoISABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMIDAD LAS REMISIoNES Y DocUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

YiO ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS'

SI ..LA DELEGAGIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLTGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

EscRITo A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
.EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sExrA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAc¡ÓN", coNslDERA QUE "EL
PRoVEEDoR" HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

coNSIGNAN EN ESTE DocUMENTO, PODRA DECRETAR Iá RESCISIÓN DEL MISMO QUE

Opennnn DE pLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y'O SERVICIOS
DENTRo DEL PI.Azo sEÑALADo DE ACUERDO A LA CI.AUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

2. DE CONFORMIDAD CON I.A CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO.

GapitalSocial
CDMX
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS

CASOS PREVISTOS EN EL ART¡CULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLIGACIoNES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO

INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUTER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LES]ONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓU RNTICIPADA DEL

PRESENTE CoNTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE

COMÚN ACUERDO. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE

INSTRUMENTo, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO. AS¡ COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE

MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE ToDA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS

ANEXoS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
..LA DELLGACTÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓT'I XXVU DE LA LEY DE

TRANSPARENcIA Y AccESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON

EXoLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA

ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL

O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LoS DAToS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE B¡ENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUTNQUíES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE

UTILIZARAN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN

cASo DE REQUERIMIENToS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRENUOS JURISDICCIONALES U

ÓRenxos DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE

CoADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OE OTRAS TRANSMISIONES

ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@omail.com PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-
6827.

12

PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN

su CoNSENT|MIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. /l/t
EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES ES RENÉ ANToNlo cREsPo dA4i

/t
EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO qh4. 

fT

DTRECTOR GENERAL DE ADM|N|STRACTÓN Y EL DOMICTLIO DONDE PODRÁ EJERCER LOs ll

DERECHOS DE ACCESO, RECTIF|CACTÓN, CANCELACTÓN U OPOSICIÓN, ASí COMO 4 Ull
RE\¿ocAcIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COLL{
-^l--^ 

¡ ar¡(r¡ í r r ¡r na annraÁrr Err Ecr^ nn rñAn nc rlÉwtn^ \TECA, C.p. 011s0 DELEGACIóN ÁlvnRO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
I.RESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓI{ PÚELICA DE ESTE ÓRCN¡¡O POL|TICO

Página7
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EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL DISTRITo FEDERAL, DoNDE RECIBIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

rei ór pnóiecCró¡¡ DE DATos pERSoNALES pARA EL DtsrRlro FEDERAL o AL TELÉFoNo:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx.

ucÉstMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN l-A INTERPRETACIÓN,

cUMPL¡MIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAS PARTES sE SoMETEN A LA JURISDICCIÓU OC LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DIsTRITo FEDEML, RENUNcIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO F]RMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTRITO FEDERAL A LOS QUINCE (15) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015.

..EL PROVEEDOR"

REFI"GSENTANTE LEGAL

Página 8 de 12
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ADJUDICACION DIRECTA
TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C,V,

ARTICULOS 27 IN?SA C, 52 Y 55 DE LA
LEY DE ADQUIS/C/ONES PARA EL

D/STRITO FEDERAL

ANEXO UNO

ADQUIS/C/ÓN DE CAMBUSIIBI€S, LUBRICANTES Y ADITIVOS

PFRSONA MORAL

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V.

DOCUMENTO PROBATORIO:
.. _- -;

LA CO M P RA, V ENT A, CONSIG/V4C I O N, I M F'A RT AC I O N,

REPRESEA/IÁ CI ÓN, ALMACENAJ E, D I STRI BU CIÓN,
CAMERCIALIZACIÓN Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA
PESADA, S/STEMAS ELÉCTH CAS, ELECIRO MECAN ICO S,

FAERICACIÓN DE PARTES, APLICACI1¡U AT CROMA DURA,
S/SIEMAS HIDRÁULICOS, NEUMÁTICOS, MOTORES D/FSEL O

PAILER{A. ABRA HIDRAULICA Y OBRA CIVIL

ACTIVIDAD ECONOMICA:

FARTUNATO ZUA ZUANO. 30, COL, SAN JUAN TLIHUACA, C.P.
O24OO DELEGACIÓN AZCAPOTZALCA, MEXICO, D.F,DOMICILIO FISCAL:

59 16 74 82

CORREO ELECTRONICO:

REPRESENTANTE LEGAL:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

?W
9del2
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ANEXO DOS

I ACEITE SOL MONOGRADO API/CC
SAE 40

MEXICANA DE
LUBRICANTES

100 LITRO 71.00 7,100.00

2
ACEITE SOL MULTIGRADO API/SL.
SAE 15W40

ROSHFRANS 278 LITRO 74.00 20.572.O0

3 ACEITE DEX MONOGRADO CF/CF2
SAE 40

MEXLUB 400 LITRO 51.00 20,400.00

4 ACEITE DEX MULTIGRADO MR-3
APICI.4/SL SAE

MEXLUB 545 LITRO 65.00 35.425.00

5 ACEITE HIDRAULICO 1sOVG 68 GHONER 3934 LITRO 62.00 243.908.00

6 ANTICONGELANTE LISTO PARA
USARSE

BARDHAL 96 LITRO 39.00 3,744.O0

7 ACEITE TRANSMISION SINTETICO
STD

MEXLUB 20 LITRO 366.00 7,320.00

8
ACEITE LUBRICANTE, MOTORES A
GASOLINA 4 TIEMPOS SL-SAE
20w50

ROSHFRANS 20 LITRO 71.00 1,420.00

9
ACEITE SOL 2 TIEMPOS PARA
MOTOSIERRA

BARDAHL 70 LITRO 70.00 4,900.00

SUBTOTAL 789.00

t.v.A. 166.24

TOTAL 399,955.24

rRESC'EÍVTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS OANOO M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TRESC'ENTOS NOYENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y
cluco PESOS 24nAA M.N.

07 DE DICIEMBRE DE 2415

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADA EN ESCUADRON 201
S/N, COL CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

DE 9:00 A 14:00 HR5.1163894

Lugar de Entrega y/o
Servicio:
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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESE/VIAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA. EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPO/VDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISrcrc|NES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANT¡I OC CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELANÁ U¡¡I VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS B¡ENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓI.¡ OE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE I-A
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTR|TO FEDERAL POR EL 15% (QUTNCE pOR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCTUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍORS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR r-A OPC|ÓN B), EN LA REDACCTÓN DE r-A FTANZA, TNDEPENDTENTEMENTE DE t.AS
DEMAS ESTIPUTACIONES QUE CONTENGA. SE DEBERAN TMNSCRIBIR I.AS STGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁNCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INST]TUCIóN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO
II9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, I18 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ UGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFIN¡TIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MED¡ANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECC]ÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLTDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO",

APLICA MoNTo DE LA GARANTía qrsz" oel vALoR TorAL DEL coNTRATo srN rvA)

s,
NO APLICAtvo x

NÚMERO DE FIANZA / CHEQUE: NO APLICA

/ AFTANZADoRA/BANCo: NO APLICA

tr
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